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DE LA PROVlNCiÂ DE CORDOBA.
Laa leyen y lan dlnponlelouea del Cobler 

no non obUffatorlan para la capital de pro. 
vincla deade que ne pnbllean oflelalmeute 
ill olla* y dende en atro dlan deapnespara Ion 
remdapneblon de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISSy.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id,. . . 8’25 > 11*25
Seis id. .... 16*50 > 22*60
Un aáo33 » 46
Se pública todos los dias escepto los Domingos.

l^aaleysB, 6rd«nea yaowneloc qae *«»>■ 
lien paquear en lo» «R aie tinea oUeinle» ae 
han de remitir al Gefe poiitleo respeetlvo 
por ouyo eondaelo a® pasarán à loa edUore 
de loa naenelonadnci periódicos. (Ordenen de 
O de Abril* de 3 y St de Octobre de tSB4.)

1 ttn^K£3nB&a9ft^SffiaKscffiCiO9CKLaisjvAt9.ss]aívM9asiiseBMttiÉím

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1963.
Los Sros. Alcaldes-de los- puo-, 

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de Órden público y de- 
mós dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de las caba
llerías cuyas señas se expresan á 
continuación, y en caso de ser ha
bidas las pondrán á disposición del 
Sr. Alcalde de Iznajar con las per
sonas en cuyo poder se encuentren.

Córdoba 4 de Octubre de 1880, 
EI Gobernador interino, 

Ubaldo de Divas.
Senas-de las caballerías.

Una burra cerrada, de buena 
talla, peló’blanco y con hierro en 
el lábio superior.

otra id. cerrada, buena talla, pe
lo blanco y herrada en el lado iz
quierdo del pescuezo.

Una potra negra, pies blancos, 
lucera, careta, sin hierro y de 3 á 
cuatro años.

Otra id. colorada clara, de 4 á 
5 años, pies blancos, mas de la 
marca y con hierro.

Núm. 1975.
Administración provincial de Fo

mento. asMinas.
Por los Ingenieros de minas de 

este distrito, tendrá lugar en los 
dies 17 al 20 del actual la demar
cación de la mina de plomo titu
lada «La Caridad,» registrada por 
U. Juan Bautista Herrera, vecino 
de esta capital, sita en el parage 
nombrado Torre de la Escusaña, 
(antes Bulgaña) término munici
pal de la villa de Priego. que no 
linda con ninguna concesión y si 
por Norte, Este, Sur y Oeste res
pectivamente con olivares da To
más Alcalá Ruiz, Doña Aurora 
Almazán, D. Manuel Aguilera in
fante, Higinio Villena y otros,

Lo que se anuncia por medio 
de este «Boletín oficial,» á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley vigente del ramo para cono- 
rlníientocJc-Jon in teres adoT. "pre ví- 
nieudo á los Alcaldes de los térmi
nos donde radica la mina. Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridrd, presten al personal fa
cultativo cuantos auxilios Ias recla
men para el mejor desempeño de 
su cometido.

Córdoba 4 de Octubre de 1880.
EI Gobernador interino, 

Ubaldo dé Divas.

D/putacion provincial 
de Córdoba.

Núm. 1987. 
Beneficencia. ^Anuncio.

No habiendo tenido efecto las 
dos subastas anteriormente anun
ciadas con objeto de enagenar las 
colecciones de pesas y medidas del 
nuevosistema métrico decimal que 
existen depositadas en la casa So
corro-Hospicio, apreciada cada una 
en la cantidad de 107 pesetas, he 
dispuesto se anuncie la tercera li
citación, que ha de verificarse el 
dia 20 del corriente á las 12 de su 
mañana en el salón de esta Ex
celentísima Diputación provincial, 
bajo el tipo del 50 por 100 menos 
que el aprecio antes designado.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, á fin de que las per
sonas que traten da interesar se en 
dicho acto puedan verlas y exami
narías en el expresado estableci
miento.

Córdoba 5 de Octubre de 1880. 
—El Presidente, Tomás Conde.— 
El Secretario, Angel Maria Casti
ñeira.

j Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
"— -^úmí^964— —

Deuda pública.
La Dirección general de là Deu

da pública, en circular de 27 de Ju
bo último, autorizó el pago de los 
intereses de la Deuda devengados 
hasta fin de Junio de 1874, prévis 
consignación de fondos por la Di
rección general del Tesoro.

Elevada por esta Administra
ción á la Dirección del Tesoro con
sulta sobre este particular, se ha 
servido autorizar, por circular de 
16 de Setiembre próximo pasado, 
el pago de dichos intereses y los de 
las inscripciones domiciliadas en la 
Caja de esta Á-dínÍBígtracjoíí, _sln. 
necesidad de aquella consignación.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados.

Córdoba 2 de Octubre de 1880. 
=E1 Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 1983 
Negociado de Propiedades y Dere

chos del Estado.
Venta de frutos.

En vista del espediente ejecu
tivo que se sigue en la ciudad de 
Cabra contra los Bienes de Dou 
Francisco Alcalá Lumbreras, por 
débitos á la Hacienda, esta Admi
nistración ha dispuesto se proceda 
á la venta del fruto de bellotas que 
contienen el cortijo de Paula, ha
za de Cámaras Altas, cortijo de 
Feman-Muñoz y haza de la Gero
na, de la propiedad del mencio
nado D. Francisco Alcalá Lumbre
ras, apreciado en 4192 pesetas 25 
céntimos, en esta forma:

Pts. Cts.

La bellota de encina y 
quejigo del cortijo de Pau
la y haza de Cámaras Al
tas, 1171

La bellota del cortijo 
de Feman-Muñoz y haza 
de la Gerona. 3021 25

Esta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

1/ La subasta tendrá efecto el 
día 16 del actual á las 12 de su ma
ñana en los Estrados de esta Ad
ministración económica.ante el se
ñor Jefe económico de la misma. 
Jefe de intervención y del Jefe, del 
Negociado de Propiedades y Escri
bano de Hacienda, y en la ciudad 
de Cabra ante el Sr* Alcalde, Sín
dico,comisionado y competente Es
cribano.

2 .* No se admitirá proposicien ' 
que no cubra el importe de la ta
sación.

3 .' Para tomar parte en la su
basta, es preciso acreditar por me
dio docartadfi pago haber ingresa
do en la Gaj a de esta Administración 
ó en la Pepositárfa municipal deOa- 
brael 5 por 100 de la tasación, de- 
volviéndose en el acto á' los que lo 
hayan consignado, reservándose el 
del mejor postor.

4 .* Lasubasta se hará por pu
jas á la Ilina, adjudicándose al que 
resulte con la proposición mas 
ventajosa.

5 .* Aprobado que sea por el se
ñor Jefe económico, entregará el 
rematante á los tres dias siguien
tes el total de la subasta en poder 
del Depositario nombrado al efec
to, sin cuyo requisito no se le dará 
posesión del fruto,

6,* Serán de cuenta del rematan
te los gastos de perito y demás que 
se originen en el espediente, papel 
de reintegro etc.

7 .* Que.la venta se hace á suer
te y ventura y que el rematante 
bajo ningún concepto será oído pi
diendo baja en el precio rematado.

Y para conocimiento de los que 
quieran interesárse en la referida 
subasta, se publica el presente en 
Córdoba á 6 de Octubre de 1880* 
?s:El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.
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Se subasta en quiebra de Antonio Santofimia que la remató en 221 pe
setas en 27 de Diciembre de 1877 y so adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 23de Marzo de 1878.

Torrecampo.
Núm, 3663 de inventario. El arbolado exia‘eute en 16 

fanegas de tierra de la propiedad de los herederos do Miguel 
Fernandez, sitnadas junto el Portichuelo de la Nava, que 
consiste en 47 encinas y 48 chaparros, término y Propios de 
Torrecampo: linda á N. con haza noc.brada dei Conejo, y 
otra de la fábrica parroquial, á L. otra de Juan de Lucas 
Campo y Friucisco Montoro, á S. id. de Juan Campos Gar
cia y Pedro Pastor, y á P. Gabriel José Fernandez y Pedro ’ ' -
Pastor: no consta su arriendo; ha sido tasado por el perito 
D. José Maria Guerrero en 65 pesetas, y capitalizado por las 
4 pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo en 90 »
tipo da:a la subasta.

Se subasta en quiebra de Manuel Melero, que lo remató en 230 pesetas el 
6 de Mayo de 1879 y se adjudicó por la Dirección general de propiedades y 
Derechos del Estado en 18 de Julio del mismo t.ño.

Villanueva del Bu^ue
Núm, 3659 de inventario. El arbolado existente y loa 

pastos de una suerte de tierra, propiedad de Rafael Vicente 
Leal, situada en el descuajado del Manchego, término y Pro- í
píos de Villanueva del Duque: liúda á N. con dehesa de Gam- ^
po de Enmedio, áL. tierras de Francisco Atóvaío, y á S. y 
P. otra de Santos Gómez; el arbolado consiste ea 96 encinas 
y 91 chap.irros: no consta su arriendo: ha sido capitahzado 
por las 12 pesetas de renta anual que le ha graduado el Agri- , ■
mensor D. Rafael Manuel Aragón en 270 pesetas, y tasados r'
los pastos en 48 pesetas, y el arbolado en 237 pesetas 50 cén
timos que hacen. 285 50
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Braulio Cantero Carrasco, que la remató en 300 
pesetas el 14 de Enero de 1879, y se adjudicó por la Dirección general de 
propiedades y Derechos dei Estado en 4 de Marzo del mismo año.

Partido de Córdoia.— O^eJo.
Núm. 3669 de inventario. Una haza de tierra llamada 

el Cercadillo, al sitio de la Vega, término de Obejo, proce
dente de sus Propios, que ha sido declarada en quiebra por 
la Administración económica á José Barrios por falta de pa
go de 51 pesetas, importe del 6.” plazo, que la remató José, !
Tortosa en 519 pesetas el 7 de Agosto de 1871 y se adjudico 
en 16 de Setiembre del mismo año: linda á N,, L. y S. tierras 
de D. Antonio Olivares, y á P. otra de D. Bartolomé Garcia: '
bajo cuyos límites se compone de una fanega y 3 celemines, 
equivalentes á 80 áreas y 50 centiáreas; contiene algunas 
encinetas y chaparros que pertenecen á esta finca, no así 
algunos olivos que son de dominio particular: no consta su 
arriendo: ha sido tasado el terreno y el monte que le perte
nece por D. José Maria Guerrero en 102 pesetas, y capitaliza
do por las 4 pesetas 70 céntimos de renta anual que le ha 
graduado el mismo en 105 75
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Manuel Guillen, que la remató en 1010 pe-' 
setas el 22 de Setiembre de 1879, y se adjudicó por la Dirección general de . 
propiedades y Derechos del Estado en 21 de Febrero de 1880; ',

aDYEHTENCIAS. ■
1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .' No podrán hacer postuta los que sean deudores á la Hacienda corno ’ 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligi clones en favor del Estado, 
mieutrai no acrediten hallarse solventes de sos compromisos.

3 .' Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera lu procedencia y la cuantía de su precio, se ena- 
genarán en adelante á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno. □

El primer plazo se pagará al contado á los lo días de haberse notiSoado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un añe cad ?. uno. (Art. 1.’ 
de la ley de 11 de Julio de 1878.) .

4 .* Se esceptúan únicamente de lo diapueeto en el aruoulo anterior, las -- 
fincas que salgan à primera subasta por un tipo que no esceda de 860 pese
tas, Ias cuales se pagarán en metálico al contado dentro de los 16 días si
guientes ai de haber a* notificado la órden de adjudicación. (Ari. 2.’ de laley 
den de Julio da 1878.) ,

6 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en ¡a 
Sección de Piopiedades y Derechos del Estado de esta provincia, la finca 
da que se trata no se halla gravada con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, sa indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se entablase reclamación sobre exceso 6 falta de cabida, y del ex
pediente rosuUate que dicha falta ó exceso iguala à la quieta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el contrario arme 
y subsistente y sin derecho á indemnizaciOD el Estado ni el comprador sí la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre

7 .' Cou arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.” y 5.* del Real decreto 
de 11 de Enero da 18i7, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte- 
rosados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre *^.l^ p* - .- 
guberativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo
se así en auLos por medio de la certificación correspondiente, no so admitirá ; 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por satos cu'‘Boá las oita- j 
clones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reoianiaciones establece e. art. 9." dei Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya puesto término al procedimiento, á menos que la Admiuis-, 
traoion demore por más do sois meses la resolQcion floaif eú ouyo caso que*

Núm.lS64.

Comisión principal de Venias def / sy 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1 ? de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cunipli- 
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se airá, las lincas siguientes:

Subasta para el dia 8 de Ñovieítibre de 1880, 
ante el Sr, Jues de primera instancia del distrito 
de la derecha y el Escribano D, Antonio Eavé, 
yue tendrá efecto en las Casas consiStortales de esta 
capital á las doce de su mañana.

Bienes ¿e Corporaciones civiles,— Propios, 
Paríido de Btí^alance.—Bujalance.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pesetas. Cte.
Núm. 713 de inventario: Una suerte de tierra al sitio 

de Santa Lucía, término de Bujalance, procedente de sus 
Propios, que ha sido declarada en quiebra por la Adminiatra- 
cion económica á D. Abelardo Abdé por falta de pago de 75 
pesetas, importe del 6." plazo, que la remató en 750 pesetas 
el 16 de Setiembre de 1873 y se adjudicó el ¿0 de Diciembre 
del mismo año; linda ¿ N. baza de los herederos de D. José 
Lara, à S. otra de Alonso Ortega, á L. otra de D. Salvador 
de Castro, y á P. otra de D. Francisco Menjibar Lara: bajo 
cayos límites se compone de d eelemiites y 2 cuartillos, equi
valentes á 22 áreas, 95 centiáreas y 90 decímetros: no cons
ta su arriendo: ha sido tasada por D. Luis Lopez Morales en 
375 pesetas, y capitalizada por las 18 pesetas 75 céntimos de 
rertaanualquelehagraduadoelmismoen 421 88
tipo para la subasta.

Partido de Lucena.—Lucena.
Núm. 3611 de inventario. Una suerte de tierra plantada 

de olivos nuevos sobrante de la suerte cuarta del trance ter- _
cero, al sitio montes de San Miguel, término de Lucena, pro- i
cedente de sus Propios; linda á L- dehesa de D. Felipe Tor
res, á S. olivar de Juan Gómez Ramírez, á P. otro de D. Eu
sebio Sanz, y á N. otro de D. Juan Soriano, vecino de Palen- ,

■ - ciana: bajo cuyos limites se compone de 4 celemines, equi- i
vájeajes à 20 areas y 88 centiáreas, y contiene 17 plantas de j
olivo: no consta eu arriendo: ha sido capitalizada por 1 pese- ,
ta 75 céntimos de renta annal que le ha graduado el agri
mensor D. Juan de Nieva Delgado en 39 pesetas 38 céntimos 
y tasada por el mismo en ——------- 7»--**^. f
tipo para la subat*:?. 1

' Se subasto en qm^^bra de Francisco Gómez Cuevas, que la remató en 
76 pesetas el 27 de. Diciembre de 1877 y se adjudicó por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en 23 de Marzo de 1878.

Núm. 3285 da inventario. Un pedazo de tierra paite de J
herizal y taraba! de rió, que contiene 20 olivos en mal esta- ,
¿e, sobrante dei trance primero de la dehesa de Castil-Ru- j

^' bio, término y Propios de Lucena: linda á N, olivos de la ¡
suerte segunda de dicho trance, á S. y P. tierras de vecinos »
de Benamejí, y á L. rió Anzur; bajo cuyos límites se compo
ne de una fanega, equivalente á 62 áreas y 62 centiáreas: no ,
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 6 pesetas de !
renta anual que le ha graduado el Agrimensor D. Juan de ;
Nieva Delgado en 135 pesetas, y tasada por el mismo en 150 j
pesetas. Í

Esta finca salió á subasta en 20 de Diciembre de 1877, !
29 de Marzo y 30 do Julio de 1878, y no habiendo tenido i
poetor so anuncia nuevamente por la cantidad de 82 pesetas 
50 céntimos que es el 55 por 100 461 primer anuncio, y la 
cual es el tipo para esta cuarta subasta. 82 50

Se subasta en quiebra de Francisco Luque, que la remató en 85 pesetas 
el 14 de Enero de 1879 y se adjudicó por la Dirección general de propieda
des y D6íechoa dei Estado en 18 de Julio dei mismo ano.

Partido de Posoèlanco.—Poioélanco.
Núm. 3684 de inventario. El arbolado existente en 4 

fanegas de tierra de Antonio Santofimia, que consiste en 5 
encinas remochonas, y 75 chaparros al sitio de Peñaflores, 
térmiflo y Propios de Puzoblanco: linda á N. tierras de Ga
briel José Fernandez, á L. otra de Pedro Pastor, à S. otra de 
Miguel German, y á P. id. de los herederos de los Nietos; ha 
sido tasado por D. Jose María Guerrero en 47 pesetas 50 cén
timos, y capitalizado por las 2 pesetas 50 céutimoa de renta 
anual que le ha graduado el mismo ea 50 pesetas 63 cénti
mos; esta finca salió á subasta en 12 de Enero de 1875, 11 
de Febrero y 14 de Octubre de 1876, y no habiendo tenido 
postor se anuncia nuevamente por la cantidad de 27 pesetas 
85 céntimos que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la 
poa! ea el tipo para esta cuarta subasta. 27 85
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dará libre la acción de los Tribunalei. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades da 20 do Abril de 1877.)
S.“ El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 

los agentes de lá Administración é independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.’ id.)

9. " Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción so;o podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabida'’ señaladas ó por otra cual
quiera cansa justa, ea el término improrogab'e de 15 días desde el de la po
sesiva. La torna de p''89sion podrá ser gubernativa ó judicial, según conven
ga á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate dejare de tomarla en el término de un mes, se considera a como 
poseedor para !08 efectos de este artículo (Art, 7.‘del Real decreto de 10 de 
Julio ój 1866.)

10. Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán da cuen
ta del rematante.

11. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. i.“ de la Real Órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, peto comprometiéndose los compradores 
á no descuajarlos y cortarlos de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos,

12. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días despues 
de la toma de posesión por el comprador, según la ley da 30 de Abril de 
1856, y el de loa predios rústicos concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión por los comrados según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
baría sino después de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

14. Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las leyes de I.“ de Ma
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates se hayan verificado ó 
se verifiquen después de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la execion , 
del pago del impuesto sobre derechos reales y {trasmisión de hienas estable- ! 
oida en el párrafo undécimo de la base 6.\ Apéndice letra C, de la ley de 1 
Presupuestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adqu’rentes direo- i 
tos del Estado. ¡

Se considerarán adquirentes directos para los efectos de la exención con- i 
signada en el párrafo undécimo de dicha base 6.“ á los cesionarios que ha- { 
yan cumplido ó cump’an con las oondioiones exigidas en la Real órden de , 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la iegielaoion desamorti- ' 
zadora; exíendiéndoso este beueúcnrA^TtríDy aquaHos^ijoa foTmaT^izarobÚa^f 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido tos Ajados en la
órden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero £6 regirán por lo dispuesto en la citada base 6.*, siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 4872. (Real órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente.)

15. Para tornar parte en tola subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los licitadores que depositen ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita 
cion, el 5 por 100 de la cantidad que firva de tipo para el remate,según día 
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzi de 1 877. Estos de
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó censosá que vaya á hacer 
pestura el licitador, cuyos depósitos podrán bacerse en la caja de la Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
te Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis-

^ la vez que en esta capital se celebrará btró'reumte en eiSrrgnnr 

día y bor^ en los partidos de Bnjalance, Lucena y Pozoblanco;
' NOTAS.

J

1 .' Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 
patrimonio de la Corona, los de propios, Baneácencia é instrucción pública, 
cuyos prodoctos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente - denominaciones correspondan & las provincias y à los pueblos.

2 .* Son bienes d61 Estado loa que llevan este nombre, les de Instrucción 
pública sup^tíj^^uyos productos ingresen en las cajas del Estado, los de se
cuestro del ex-'i^iteinte D. Cárlos, los de las órdenes militares de San Juan 
do Jerusalén, Jos de cofradías, obras pías, sintuarios y todos los psrtene 
cientes óque se hahen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que s an su nombre, origen ó cláusulas de so fundación, á 
excepción de las capeUaoias colativa! de sangre.

Lo que se anuncia »1 público para conocimiento de los quiíran intere
sarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 22 de Setiembre de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

¿ienea del Clero.
Partido de PuJalance.—Sufalanee. 

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pesetas, Cts.
Num. 495 de inventario y 899 de permutación. Una ha

za de tierra en él ruedo y sitio de Cruz de los Portales, tér
mino de Bujalance, procedente de su fábrica parroquial, que 
ha sido declarada en quiebra por la Administración econó
mica á Antonio Mestanza por falta de pago de 77 pesetas 25 
céntimos, importe del 7.", 9.“ y 13 plazos, que remató en 515 
pesetas el 12 de Setiembre de 1867, y se adjudicó en l.“ de 
Octubre del mismo año: linda á N. camino de Bujalance á 
Villa del Rio, à S. tierras de Antonio Zamora, à L. otra de 
D, Mariano Navarro, y á P. otra de D. Kamon Gonzalez: bajo 
cuyos limites se compone de 4 celemines, equivalentes á 20 
áreas, 40 centiáreas y 79 decímetros; no consta sn arriendo: 

ha sido fitpitnUzada por las 6 pesetas 36 céntimos que le ha 
graduado el Agrimensor D. Luis Lopes Morales en 210 pese
tas, y tasada por el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 512 de inventario y 908 de permutación. Una 
suerte de olivar al sitio nombrado Faente de Adalid, término 
de Bujalance, procedente del convento de Santa Clara del 
mismo, que ha sido declarada en quiebra por la Administra
ción económica á Bartolomé Canales por falta de pago de 120 
pesetas, importe del 5.“ 318.“ plazos, que remató en 600 pe
setas el 7 de Diciembre de 1871 y se adjudicó en 19 de Enero 
de 1872: linda à N. olivar de loa herederos de Don Juan de 
Castro, á S. otro de D. Juan Navarro, y A P. otro de los here
deros da Doña Catalina Navarro: bajo cuyos límites se com
pone de 3 celemines y un cuartillo, equivalentes á 16 áreas, 
68 centiáreas y 15 decímetros; contiene 15 olivos viejos y 4 
nuevos: no consta sn arriendo: ha sido tasada por D. Luis 
Lopez Merino en 190 pesetas y capitalizada por las 9 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 505 de inventario 901 de permutación. Un olivar 
al sitio del Aldeán, término de Bujalance, procedente de las 
Carmelitas Descalzas de dicha ciudad; linda á L. y N- olivar 
de loa herederos de Sebastian Priego, á S. otro de D. Miguel 
Priego, y á P. otro que dicen de D, Salvador de Castro: bajo 
cuyos limites se compone de una fanega, equivalente á 61 
áreas y 21 centiáreas, y contiene 58 olivos y varias posturas: 
no consta su arriendo: ha sido tasado por D. Antonio Zafra 
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y Criado en 1000 pesetas, y capitalizado por las 50 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo pare la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Pedro Iglesias, que la remató en 1125 pesetas 
en 20 do Diciembre de 1878, y se adjudicó por la Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado en 17 de Marzo de 1879,

Núm. 547 de inventario y 930 de permu’-acion. Un olivar 
situado en el Cerro Madero, término de Bujalance, proceden
te de la obra pía de D. Martin Ojeda, que ha sido declarado 
en quebra por la Administración económica a D. Rafael Mar
tínez por falta de pago de 75 pesetas 15 cénts., importe del 
2.“ al 4.’ plazos, que remató en 501 pesetas el 8 de Agosto 
de 1870, y se adjudicó eu L’ de Octobre de! mismo año:lin- 
da A N. COn blivar de Bárbara Morillo, à L. tierras del cortijo 
do Salvanés, á S. olivar de capellanías y á P. otro del señor -
Marqués de Valdeflores : bajo cuyos limites so compone de 5 
celemines, equivalentes á 25 áreas y 51 centiáreas, y contie
ne 21 olivos y una postura: no consta su arriendo: ha sido 
capitalizado por las 7 pesetas 20 cénts, de renta anual que le 
ha graduado el perito D, Antonio Zafra y Criado en 162 pe
setas, y tasado por el mismo en 180 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Pedro Iglesias, que la remató en 590 pesetas 
el 20 de Diciembre de 1878, y se adjudicó por la Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado en 10 de Junio del mismo año.

Partido de Luceíut.—Lucena.
Número 938 de inventario y 1128 de permutación. Una 

suerte de tierra calma, partido del Cerro del Viento, término 
de Lucena, procedente de Carmelitas descalzas de la misma, 
que ha sido declarada en quiebra á Juan Herrera Varo por la 
Administración económica por falta de pago de 400 pesetas 50 

¿Antimos,“titíportés del 11 y 12 plazos, que remató en 4005 
pesetas el 2 de Mar^ de 1866, y se adjudicó el 16 de Abril 
del mismo año: linda'íí .^N. tierras de D.* Margarita Gasas, á 
L. id. de los herederos de ¿L Rafael Nieto Tamaris, á S. ídem 
ídem de D. Manuel García y. á P. con la Senda del Viento: 
bajo cuyos limites se compone dé?-?-fanegas y un celemín, 
equivalentes á 1 hectárea, 30 áreas y 43 céhti'fftFBaw.'^xií'i?«nB- 
ta su arriendo: ha sido tasada por Francisco de Paula Algar 
en 1550 pesetas, y capitalizada por las 77 pesetas 50 cénts, de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 1743 71

Se subasta en quiebra de Antonio Cristóbal Fustigueras, que la remató 
en 1850 pesetas el 16 de Abril de 1879, y se adjudicó por la Dirección gene
ral de propiedades y derechos del Estado el 18 de Julio del mismo año.

Núm. 979 de inventario y 1169 de permutación. Una ha
za de tieri a en el Maquedano, término de Lucena, procedente 
de Agustinas de la misma, declarada en quiebra por la Ad
ministración económica á Francisco Alvarez, por falta de 
pago de 502 pesetas 50 cénts,, importe del 11 al 13 plazos, 
que remató eu 3350 pesetas el 14 de Febrero de 1866, y se 
adjudicó el 16 de Marzo siguiente: linda N. tierras de Pedro 
Cabeza Vázquez, á L. id. de Juan Antonio Moreno, á S. ar
royo de Maquedano y á P. tierras de Francisco Beato: bajo 
cuyos limites se compone de 9 celemines y 3 cuartillos, equi
valentes á 60 áreas y 87 centiáreas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada por D. Francisco de P. Algar en 624 pesetas, 
y capitalizada por las 31 pesetas 20 cénts, de reúta anual 
que le ha graduado el mismo en 702 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de José Hidalgo, que la remató en 800 pesetas el 16 
de Abril de 1879, y se adjudicó por la Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado el 18 de Julio del mismo año.

Partido de Córdoéa.^ ViUauiewea.
Núm. 2395 dei inventario y 2024 de permutación. Dos ha

zas unidas de tierra, conocidas la una por la de la Virgen y 
la otra del Manco, situadas junto al lagar dei Chovo y la de
hesa de las Torres, término de Villaviciosa, procedente de 
Ntra. Sra. de la Candelaria de Trassierra: linda á N. tierras 
del lagar perdido nombrado del Pilar, de D. Juan María
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Conde, é E. id. de la Exema. Sra. Duquesa de Almodóvar del 
Valle y D.* Juana Alcaide ó sus herederos por el regajo Ga
llegos, A S. el regajo de la Virgen y á 0. con la dehesa de 
los Torres, de D. Antonio Escobar, bajo cuyos límites se com
pone de 33 fanegas, equivalentes A 21 hectáreas, 25 áreas y 6 
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. José 
Maria Guerrero en 1000 pesetas, y capitalizada por las 45 
pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo en 1012 50
tipo para la subasta.

Se subusta en quiebra de D. Manuel Guillen, que la remató en 2000 pe
setas el 23 de Setiembre de 1879, y se adjudicó por la Dirección general de 
propiedades y derechos del Estado el 21 da Febrero de 1880,

ADVERTENCIAS.—1.’ á la 16 iguales á las anteriores,
16, A la vez que en esta capital se celebrará otro remato en el mismo 

dia y hora en los partidos de Bujalance y Lucena.
NOTAS. l.*y 2." iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba :i¿ de Setiembre de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

COHDIOIOKES PARA TOMARPÁRTH EN LAS SUBASTAS, T PENA BN QUE SE !»• 
CURRE POR PALTA DE PAGO DEL PRi^ER PLAZO.

Seal órden de 18 de Febrero de 1860.
’Articulo 1,* La identidad de la persona y dcmiciJio de los postores, exi

gida por 01 art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos dp notoria solvencia, A ju*cio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so quela finca sea declarada en quiebra, cuál se» el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Fnero de 1867.
Disposición 7.‘— Regla 3.*—Caso de no darse razón del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10.—Él Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien so celebró la subasta para que pueda imponer la responsahk 
lided A que se rcíioren its arlícuíos 38 y\39 de la ley de 11 de Juíio de lSófi. 
Jcoal sviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir A que se haga efectiva la responsabifidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la suba-sta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer plazo en el término do los 15 dias siguien
tes A la notificación, ae pondrá al instante en conocimiento delJuez que hu- 
bieee presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por via de muUs la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 250 pesetas 
ai dicha cuartapartenoascendieraá estacantidad.

Árt. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será coostrui- 
en prisión por vía de apremio, A razón de un dia por cada 2 pesetas y 60 cén
timos, pero sin que la prisión pueda exceder de un año, poniéndose A conti
nuación diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber A los licitadores con el fin de que no alegue igno
rancia.

ANÜHCIOS.
'¿DICLQN,5!;/¿WOM1GA Y’COM- 

PLETA.
Códígoaespafiolaa antiguos y mo- 
dernoscon laa últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
eut de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tactos y tan diverses 

fos elementos que han contribuido A 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qué no debemo 
extraharnoa de que nuestra logia 
laeion sea tan unllórma y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das* indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que oon facilidad de 
han los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iegialacion y todos ellos 
rigen en mAs ó menos vigor en la 
aotnalidad, Y so explica este fenó
meno, considerando qoe el derecho 

cjT^-'Ji -refiera al elemento privado del 
hombres, A sos costninbrea como 
ndivldno, y todo lo que se roza é 
incumbe á este aiemanto particular, 
atorado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que oon dificultad aban
donan un derecho civil por otro; Ce 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
oon que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se ban omprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necoaidaJ y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos lea es útil é indiapen- 
sable tener las leyes de an pAtria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ú todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gindose ellos de recoger los tomos 
1# Madrid.

Varias han sido, por esta ratón 
i%s ediciones que se han hecho de loa f 
Códigos, pero que por su excesivo | 
coste no estAn al alcance de todas las 1 
fortunas, ni por su desmedido volú- 1 
men, A causa del lujo de la edición, S 
e^in do fácil manejo y no so pueden | 
llevar aloa Tribunales,para leer, en î 
los informes orales, las citas de lis | 
leyes que A roes ter derecho convis- ! 
nen. Estos iacou 7eoíe'ot0s y nteoe: 
dadss que hamos sentido an nuestra 
práctica, nos han hecho conosbir «1 
pensamíanio de remediarlos para 
siempre, y eres moa haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamouíe barato; nadie 
habrá que no pueda lar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
maiio fscilita el poder He varios suda 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
caretnos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con ana reformas, 
que andan esparcidsa y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos { 
tamafioa 6 inipr^ionss. |

Al fr¿nt« de cada Código presen- '. 
taremos <e resefi^. histórica de! mis- j 
nio, hcr ha cor uno de noestros dia- ? 
tinguídos compaftar s, y A la cabeza ’ 
de 1 e iiyrJ mcdoi'û<9 daremos tam- j 
bien la exposición de motivos que ¡ 
aiempre las acompaña y algunos co- ! 
meatanos sobra las miamas l^yss, 
obra de srainvaío? jurÍBOonsultos.

No se nos oculta la icaportanoia , 
de la empres-í que acometemos y la ’ 
inferioridad de nuostr^s fuerzas: co- • 
nocimos Is indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
-per^Aenettios-fAvTfl^rhauxiiio q ue han 
^s praStamoá nuesíros compañeros 
de toda España, á quienes «os íntra- 
gamos confiados en que nos han da 
prestar su ayuda en una obra qe8p?r 
su intérêt acometemos y que ha da 
ednndar en-bien de ledos. i

Madrid, 1878,
Gondiciones de la pubUcaoion.

La obra eonatará de 26 tornos da 
400 páginas, en 8,“, buen pspel ex
celente y clarísima imprasicn.

El precio da cada tomo será de 
una pespita en toda España,—Se pu 
biiearán dos tomos c^da mes, uno do 
eyas antiguísy otro de leyes mo- i 
ernaa. •

No Eí sirva ningún torao qua no 
soj^íiíílín AÚelantad^... .

Losque quieran abonar el impor
te da toda la publicación tendrá oca 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y oince 
reates,

k los libreros se lea hará una re 
baja da 10 por 100, toman'll desda 
50 ejemplares para arriba, y encir- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el eastigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68, A donde se dirigirán los pedidos, 
la corrospoudenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librerías.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES,

Se han recibido direotamente de 
fábrica en la Librería dei «Diario.>

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y í8 y San 
Femando 34.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. 0. Fermia Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Misisterio de la Goberna
ción.

Exposición hisloríco-cfUica en 
este importante servicio admioislra- 
livo, de Ian honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, coa unli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.” con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á ónce pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trava 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
palla.

\AV1SO.
á los Sres. AlcatáMPresídcale de la 
Juntas Municipales c Amijlaramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y 6arcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mieatoa de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresso- 
taate ea esta Capital del Centro Ge
neral eslahiecido en Madrid, Saa Bar
tolomé 4 Piiucipat, bajo la diréccioa 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Carlos Gómez Samper, queeatiea- 
de en la formación de Registros da 
Bacas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
ilaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar tos servicios de díche 
Centro, para que valiéadose de su 
conducto les sea más fácil su mleüi 
geacia con aquél.

Advierte también a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin,mai rfitwlmremu qtúé

‘ tablecidas en sus circular 's dæ g:^<.io~ 
nary activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo ;74 del Regla- 

’ meato.
j Las Consultas á que dicha Em- 
’ presa se refiere en sus circulares son 

de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resoLm jás y á el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

A la Guardia civil.
L Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
1 presos, se hallan de ven

ta en la Imprenta, Ubre* 
ria y litografía del « Dia
rio de Górdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3í y Letrados Ih.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, se 
expenden en la Impren* 
la de este periódico.

Imprsnt* del Diario d» Córdoba^,
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